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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

   CVE-2014-16119   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito nú-
mero 2/2014.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, se hace público, para general conocimiento, que esta Corporación, en sesión plenaria 
celebrada el día 9 de octubre de 2014, adoptó acuerdo inicial, que ha resultado defi nitivo, al 
no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobación del expediente de mo-
difi cación de créditos número 2/2014, que afecta al vigente presupuesto de la Corporación. 

 Una vez efectuadas las modifi caciones, los capítulos ofrecen el siguiente resultado: 

 Capítulo 2.- Gastos en bienes corrientes y de servicios: 

              - Consignación anterior: 442.600,00 € 

              - Disminuciones: 1.200,00 € 

              - Consignación fi nal: 441.400,00 € 

 Capítulo 6.- Inversiones reales: 

              - Consignación anterior: 148.000,00 € 

              - Aumentos: 35.700,00 € 

              - Consignación fi nal: 183.700,00 € 

 Contra el anterior acuerdo se podrá interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante los órganos de dicha jurisdicción, en le plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el B.O.C. 

 Santiurde de Toranzo, 10 de noviembre de 2014. 

 El alcalde-presidente, 

 Estanislao Fernández Ortiz. 
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